
BOE núm. 22 Mane<; 26 enero 1988 2683

1637

1636

1638

ORDEN tk 21 de diciembre de 1987 por la 'JIU! se
conceden 1m beneficios jisC4les previotm en la Ley
15/1986. tk 25 de abriL a la Empresa «Comercial Bio
Sell. Sociedod Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Comercial
Bio-Sell. Sociedad Anónima Laboral». con OF A-78006244. en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
1511986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<dIoletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 125 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prinltro.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las que se
originen por los actos y contratos necesarios para la transformación
o adaptación de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas
Laborales, as! como las que tengan su causa eo los actos de
adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinienleS de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios ,!"bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto están efectos a su
actividad, durante los cinco primeros aftos improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerCIcio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abrir. a la Empresa «Librería y
Papelería Escolma. Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Librería y
Papelería, Escolma, Sociedad Anónima Laboral», con eódigo de
identificación fiscal A-36041598, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitacrón del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (tdloletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesi6n de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.083 de inscripci6n,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónuna Laboral, en el

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b\ .Igual bonificación ~ las que se devenguen por la
adqulslcl6n, por cualqUier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos juridicos docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
induso los represeDtados por obligaciones, cuando su impone se
destine a la realización de iDversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se concedeD por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escritura de
constitución ~ podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los ciDco primeros años improrrogables, CODta
dos a partir del primer ejerCIcio económico que se iDicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

ORDEN tk 21 de diciembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios flSca/es previstos en la Ley
15/1986, de 25 (Je abril. a la Empresa «Talleres
Hermanos Gómez Ruiz. Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Talleres
Hermanos Gómez Ruiz, Sociedad Anónima Laboral», con código
de identificación fiscal A-13022801, en solicitud de concesión de
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril,
de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposicioDes de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<dIolelin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitacIón de la
coDcesi6n de beDeficios tributarios a las Sociedades aDónimas
laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

CoDsiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, babiéndole sido asignado el
número 1.601 de inscripcióD,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguieDte:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legaIes anteriorrtlente
mencionadas se concede a la Sociedad AnóDlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constituci6n y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisicl6n, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Emeresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de a Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto aetos jurtdicos docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuaDdo su importe se
destiDe a la realizacióD de inversioDes en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por UD plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
cODstitución Xpodrán ser prorrogados eD los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elemeDtos del activo, en CuaDto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, CODta·
dos a partir del primer ejercicio ecoDómico Que se inicie una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.


